
 

ORDEN DEL DÍA 

DÍA 23 DE MARZO DE 2022. 

10:00. APERTURA Y PRESENTACIÓN DEL ACTO.  

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación de Burgos / Sr. Diputado del Área de Atención a 
Municipios SAJUMA.  

10:15. PONENCIA: PLANES ANTIFRAUDE EN EL ÁMBITO LOCAL: contenido, obligaciones y 

responsabilidades. 

 El código de conducta en la doble dimensión local: empleados públicos y miembros 
de la Corporación 

 El papel de la Comisión antifraude en la ejecución del plan antifraude. 

 Delimitación de obligaciones y responsabilidades derivadas del plan en sus distintas 
fases. 

 Mapa de riesgos, especial referencia a los riesgos de la contratación pública: mesa de 
contratación y órgano de contratación. 

 Evaluación y seguimiento de los riesgos diagnosticando proceso de autodiagnóstico 

 Revisión de los sistemas de control interno. 

Ponente: Concepción Campos Acuña. Doctora en Derecho C.L. y Máster en Derecho de 
las Instituciones y Administraciones Públicas (Universidad de Santiago de Compostela) 
Directiva Pública Profesional y Secretaria de Administración Local, categoría Superior (en 
excedencia), es Codirectora de la Red Localis (Grupo de Investigación GEN, Universidad de 
Vigo). Experta en Compliance en la gestión pública y Profesora Asociada de Derecho 
Administrativo de la Universidad Rovira i Virgili. 

12:00. PAUSA CAFÉ. 

12:30. MESA REDONDA: INTEGRIDAD Y # PROVINCIA 2030 Coordinación: Concepción Campos 
Acuña. Benedicto Gutierrez Peña, INNOVA Abogados; Marian Madrid, Secretaria de 
entrada  del Ayuntamiento de Melgar de Fernamental; Teresa Medina  Profesora 
acreditada de Derecho Administrativo de la UBU y Luis José Touya García, Director 
Técnico Administrativo de la Gerencia de Servicios Sociales de la JCYL.   

17:00.TALLER PRÁCTICO “El Plan Antifraude de la Diputación Provincial de Burgos: evaluación 

general y propuestas de mejora para su implementación y ejecución” (sesión presencial 4 

horas). Destinatarios restringidos: miembros del Comité Antifraude y del Comité Técnico 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Diputación de Burgos.  



 

DÍA 24 MARZO 2022 

10:00. APERTURA Y PRESENTACIÓN DEL ACTO.  

Excma. Sª. Presidenta de la Diputación de Palencia y Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación de Burgos.  

10:15 PONENCIA: CONFLICTOS DE INTERESES EN LA EJECUCIÓN DE LOS FONDOS EUROPEOS Y 

LOS CANALES DE DENUNCIAS EN EL ÁMBITO LOCAL 

 Aproximación al concepto de Conflicto de Intereses ¿qué es y qué no es un conflicto 
de intereses? 

 Conflicto de intereses en el Ciclo antifraude para la gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia: la especialidad del mundo local. 

 Medidas de prevención de los conflictos de intereses y procedimiento de gestión. 

 Procedimiento de gestión de los conflictos de intereses: detección, corrección y 
persecución en el Plan Antifraude. 

 Canales de denuncia: claves para su diseño y funcionamiento 

 Responsabilidades orgánicas y de funcionamiento en relación con los canales de  
denuncia. 

 Ponente: Concepción Campos Acuña.  
 
12:00. PAUSA CAFÉ. 

12:30. MESA REDONDA: INTEGRIDAD EN PEQUEÑOS MUNICIPIOS. Coordinación: Concepcion 

Campos Acuña. Mª Angeles Armisén Pedrejón,  Presidenta de la Diputación de Palencia,  

Virginia Losa, Vicesecretaria de la Diputación de Palencia; Inmaculada Sierra, Diputada del 

Área de Bienestar Social,  Adrián Serna, Alcalde del Ayuntamiento de Villarcayo y Álvaro 

Morales Álvarez, Alcalde del Ayuntamiento de Briviesca.  

DESTINATARIOS: Gestores de Fondos Europeos, empleados públicos responsables de elaborar 

el plan anti fraude, así como aquellos destinatarios del control y fiscalización de fondos, 

secretarios-interventores y responsables políticos en general.  (La jornada del día 24 de marzo 

estará especialmente destinada a responsables políticos de ayuntamientos y diputaciones)  

 

LUGAR: Real Monasterio de San Agustín. C/Madrid 24. 09002 Burgos. 


